
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 12 de enero de 2023 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas — Lituania) — P. I. / 

Migracijos departamentas prie Lietuvos Respublikos vidaus reikalų ministerijos

(Asunto C-280/21) (1)

(Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Política común de asilo — 
Requisitos para poder obtener el estatuto de refugiado — Directiva 2011/95/UE — Artículo 10, 

apartados 1, letra e), y 2 — Motivos de persecución — Conceptos de «opinión política» y de «opinión 
política atribuida» — Intentos de un solicitante de asilo de defenderse, en su país de origen, por medios 
legales contra agentes no estatales que actúan ilegalmente y pueden utilizar el aparato represivo del Estado 

de que se trata)

(2023/C 71/08)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: P. I.

Recurrida: Migracijos departamentas prie Lietuvos Respublikos vidaus reikalų ministerijos

Fallo

El artículo 10, apartados 1, letra e), y 2, de la Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de 
terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o 
para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida,

debe interpretarse en el sentido de que

el concepto de «opinión política» comprende los intentos de un solicitante de protección internacional, en el sentido del 
artículo 2, letras h) e i), de dicha Directiva, de defender sus intereses patrimoniales y económicos personales por medios 
legales contra agentes no estatales que actúan ilegalmente cuando estos, debido a los vínculos de corrupción que mantienen 
con el Estado de que se trate, pueden utilizar el aparato represivo de este en detrimento de dicho solicitante, en la medida en 
que los agentes de persecución perciban esos intentos como una oposición o una resistencia en un asunto relacionado con 
ellos o con sus políticas o métodos. 

(1) DO C 278 de 12.7.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 12 de enero de 2023 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Raad van State — Países Bajos) — Staatssecretaris van Justitie en 

Veiligheid / B (C-323/21), F (C-324/21) y K / Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid (C-325/21)

(Asuntos acumulados C-323/21 a C-325/21) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (UE) n.o 604/2013 — Determinación del Estado miembro 
responsable del examen de una solicitud de protección internacional — Presentación de varias solicitudes 
de protección internacional en tres Estados miembros — Artículo 29 — Plazo de traslado — Expiración — 
Transferencia de la responsabilidad del examen de la solicitud — Artículo 27 — Vía de recurso — Alcance 
del control jurisdiccional — Posibilidad de que el solicitante alegue la transferencia de la responsabilidad 

del examen de la solicitud]

(2023/C 71/09)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Raad van State
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid (C-323/21), (C-324/21), K (C-325/21)

Demandadas: B (C-323/21), F (C-324/21), Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid (C-325/21)

Fallo

1) Se acumulan los asuntos C-323/21, C-324/21 y C-325/21 a efectos de la presente sentencia.

2) Los artículos 23 y 29 del Reglamento (UE) n.o 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
por el que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de 
una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país 
o un apátrida,

deben interpretarse en el sentido de que,

cuando se ha abierto entre un Estado miembro requerido y un primer Estado miembro requirente un plazo para el 
traslado de un nacional de un tercer país, la responsabilidad del examen de la solicitud de protección internacional 
presentada por esa persona se transfiere a dicho Estado miembro requirente a consecuencia de la expiración del referido 
plazo, aun cuando, mientras tanto, esa persona haya presentado en un tercer Estado miembro una nueva solicitud de 
protección internacional que haya dado lugar a que el Estado miembro requerido acepte una petición de readmisión 
formulada por el tercer Estado miembro, siempre y cuando la mencionada responsabilidad no se haya transferido al 
tercer Estado miembro a consecuencia de la expiración de uno los plazos previstos en el citado artículo 23.

A raíz de tal transferencia de la responsabilidad, el Estado miembro en el que se encuentre dicha persona no podrá 
proceder al traslado de esta a un Estado miembro distinto del Estado miembro que sea el nuevo responsable, pero sí 
podrá, en cambio, respetando los plazos previstos en el artículo 23, apartado 2, del mismo Reglamento, formular una 
petición de readmisión ante este último Estado miembro.

3) El artículo 27, apartado 1, del Reglamento n.o 604/2013, a la luz del considerando 19 de ese Reglamento, y el 
artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea

deben interpretarse en el sentido de que

un nacional de un tercer país que ha presentado sucesivas solicitudes de protección internacional en tres Estados 
miembros debe poder disponer, en el tercero de esos Estados miembros, de una vía de recurso efectiva y rápida que le 
permita esgrimir el hecho de que la responsabilidad de examinar su solicitud se ha transferido al segundo de esos Estados 
miembros debido a la expiración del plazo de traslado previsto en el artículo 29, apartados 1 y 2, del mismo 
Reglamento. 

(1) DO C 320 de 9.8.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 12 de enero de 2023 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Rejonowy dla m.st. Warszawy w Warszawie — Polonia) — J.K. / TP  

S.A.

(Asunto C-356/21) (1)

(Procedimiento prejudicial — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Directiva 2000/78/CE — 
Artículo 3, apartado 1, letras a) y c) — Requisitos de acceso a la actividad por cuenta propia — 

Condiciones de empleo y ocupación — Prohibición de discriminación basada en la orientación sexual — 
Empresario independiente que trabaja sobre la base de un contrato de prestación de servicios — 

Terminación y no renovación de un contrato — Libertad de elegir a la otra parte contratante)

(2023/C 71/10)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Rejonowy dla m.st. Warszawy w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Demandante: J.K.

Demandada: TP S.A.

Con intervención de: PTPA
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